RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2012 – 17 – 1 – 0000803 E. Nº 7730/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública Nº P42885, para la ejecución de actividades de campo relacionadas con Servicios dependientes de los servicios técnicos de Comercial, en el ámbito de la Subgerencia Comercial Interior Este;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Directorio Nº 12.- 1331 de fecha 23 de agosto de 2012, se adjudicó, a Candelas S.A. y Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. (SIE S.A.), quienes manifestaron la voluntad de consorciarse bajo la denominación de Consorcio SIE Uruguay – Candelas, el objeto de la contratación, por un total con uso de opción de $ 248:900.016;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de octubre de 2012, acordó observar el gasto, en mérito a que de las actuaciones surgía que en tres oportunidades diferentes y consecutivas, la Administración actuante, solicitó a una de las oferentes del proceso competitivo (Teregal S.A.), la presentación de cierta documentación omitida por la misma al presentar su oferta, así como el complemento de su garantía de mantenimiento de oferta, confiriéndole en todos los casos un plazo de dos días hábiles respectivamente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 56 del TOCAF, viéndose afectados los principios de igualdad y libre concurrencia estatuidos en el Artículo 131 del TOCAF y por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que, por Resolución del Directorio de 20 de diciembre de 2012 (R 12.- 2037), se reitera el gasto, señalándose artículos del Pliego de Condiciones Generales que facultan la solicitud de información y del Pliego de Condiciones Particulares que indican causales de rechazo de ofertas, interpretándose que –a su juicio- en el caso la hipótesis aplicable es la contenida en el Artículo 57 del TOCAF, y manejándose distintas hipótesis con respecto a la disponibilidad de rubro según se apruebe o no el proyecto de presupuesto 2012;

CONSIDERANDO: 1) que como se señaló en la Resolución de este Tribunal de 9 de octubre de 2012, el actuar de la Administración contravino lo preceptuado por el Artículo 56 del TOCAF (Resultando 2);

2) que, en el caso, no era de aplicación lo preceptuado en el Artículo 57 del citado Cuerpo normativo (vigente al momento de la contratación), ya que dicha norma no prevé la hipótesis de requerir información que debió presentarse al momento de la apertura de las ofertas;

3) que se mantienen incambiados los impedimentos que dieran lugar a la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9 de octubre de 2012;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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